
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300120180056000 Procesos 
Ejecutivos

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Rafael  Rebollo Jimenez 16/05/2023 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito En 
Favor De La Demandada 
Mercedes Vargas Valle

08001405300120230032300 Tutela Miguel Angel Chamorro 
Ramírez

Clinica Portoazul Auna   
- Sura Eps.

16/05/2023 Auto Admite

08001405300120230017200 Verbales De 
Menor Cuantia

Libia  Jimenez Meza Juan Carlos Cueto 
Palacio

16/05/2023 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia En Razón 
De La Cuantía, Ordena 
Remitir A Fin De Que Sea 
Sometida A Las 
Formalidades Del Reparto 
Entre Los Jueces 
Municipales De Pequeñas 
Causas Y Competencias 
Múltiples De Esta Ciudad.

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA

Secretaría

Código de Verificación

d6b34915-a1b6-44f4-9079-9ab806686589

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 001 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Mayo De 2023De72


